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80522  
 
 
San Juan de Pasto, 
 
 
 
 
Doctor: 
GERMÁN CHAMORRO DE LA ROSA 
Alcalde Municipal  
Carrera 28 No. 16 -18 San Andrés  
contactenos@pasto.gov.co 
Ciudad.- 
 
 
 
Asunto: Indagación Preliminar Fiscal IP-80522-2021-39273  
             Comunicación apertura – Solicitud de información 
 
 
Respetado señor Alcalde. 
 
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto No. 214 de 29 de 
diciembre de 2021 la Gerencia Departamental Colegiada Nariño de la Contraloría General de 
la República ordenó la apertura de una indagación preliminar fiscal a fin de investigar las 
presuntas irregularidades en la ejecución del Convenio 20202754 Mejoramiento cancha de 
fútbol Barrio El Tejar.  
 
Durante el trámite de la actuación pre procesal se requiere de su constante colaboración y 
disposición de la información para el esclarecimiento de los hechos investigados.  
 
En el numeral tercero de la providencia de apertura se decretó la práctica de una prueba 
documental consistente en solicitar a la Alcaldía de Pasto una información pertinente, 
conducente y útil a los hechos que se investigan, de ahí que en esta oportunidad se requiera 
que dentro de los diez (10) días siguientes a la recepción de esta comunicación se remita lo 
siguiente, so pena de que el incumplimiento1 acarree las sanciones previstas en el artículo 83 
del Decreto Ley 403 de 16 de marzo de 20202:  
 
 
 

 
1 Dispone el artículo 78 del Decreto Ley 403 de 16 de marzo de 2020 que el Procedimiento Administrativo Sancionatorio Fiscal “propende por 
el debido ejercicio de la vigilancia y el control fiscal, la protección del patrimonio público y el cumplimiento de los principios constitucionales 
y legales del control y la gestión fiscal”. Seguidamente, el artículo 81 enlista las conductas sancionables con el Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio Fiscal PASF; conductas de las que se resalta la del literal h) “Omitir o no suministrar oportunamente las informaciones 
solicitadas por los órganos de control incluyendo aquellas requeridas en el procedimiento de cobro coactivo”.   
2 “1. Multa. Consiste en la imposición del pago de una suma de dinero en moneda colombiana desde uno (1) hasta ciento cincuenta (150) 
salarios diarios devengados por el sancionado para la época de los hechos. En caso de los particulares la sanción se tasará entre cinco (5) y 
diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 2. Suspensión. Consiste en la orden de separación temporal del cargo del servidor 
público sancionado, hasta por ciento ochenta (180) días. 
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- Copia del oficio 13 de diciembre de 2020 suscrito por la comunidad del Barrio El Tejar en 
el que solicitan la inclusión de unos nuevos ítems en el Convenio Solidario 20202754. 

- Informe en el que especifique cuáles son las características del reflector tipo led que hace 
parte del Análisis de Precio Unitario que reposa en la Oficina Técnica de la Secretaría de 
Infraestructura y Valorización Municipal (potencia, watts, material, etc.). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La información deberá allegarse en formato digital al correo electrónico 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co y en todo caso, la digitalización deberá ser completa y clara 
a fin de que sirva como medio de prueba en la actuación que se adelanta. 
 
Agradezco su atención y colaboración. 
 
Cordialmente, 
 
 
ELIZABETH JURADO MELO 
Profesional Universitario sustanciadora  
Gerencia Departamental Colegiada Nariño 
 
Archivo: TRD-80522-076 cuaderno principal 
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Retransmitido: SOLICITUD DE INFORMACIÓN IP-80522-2021-39273 / CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@congenrep.onmicrosoft.com>
Lun 14/02/2022 4:21 PM
Para:  contactenos@pasto.gov.co <contactenos@pasto.gov.co>

1 archivos adjuntos (42 KB)
SOLICITUD DE INFORMACIÓN IP-80522-2021-39273 / CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

contactenos@pasto.gov.co (contactenos@pasto.gov.co)

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN IP-80522-2021-39273 / CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

mailto:contactenos@pasto.gov.co
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80522  
 
 
San Juan de Pasto, 
 
 
 
Señor: 
CARLOS ANTONIO ZAMBRANO BURGOS 
Presidente 
Junta de Acción Comunal Barrio El Tejar 
Calle 19B No. 1A -63  
fotec4@hotmail.com 
Ciudad.- 
 
 
 
Asunto: Indagación Preliminar Fiscal IP-80522-2021-39273  
             Solicitud de información 
 
 
Respetado señor. 
 
De manera atenta me permito informar a Usted, que mediante auto No. 214 de 29 de diciembre 
de 2021 la Gerencia Departamental Colegiada Nariño de la Contraloría General de la 
República ordenó la apertura de una indagación preliminar fiscal a fin de investigar las 
presuntas irregularidades en la ejecución del Convenio 20202754 Mejoramiento cancha de 
fútbol Barrio El Tejar.  
 
En el numeral tercero de la providencia de apertura se decretó la práctica de una prueba 
documental consistente en solicitar a la Junta de Acción Comunal del Barrio El Tejar una 
información pertinente, conducente y útil a los hechos que se investigan, de ahí que en esta 
oportunidad se requiera que dentro de los diez (10) días siguientes a la recepción de esta 
comunicación se remita lo siguiente, so pena de que el incumplimiento3 acarree las sanciones 
previstas en el artículo 83 del Decreto Ley 403 de 16 de marzo de 20204:  
 
1. Informe detallado acerca de la ejecución del Convenio Solidario No. 20202754 suscrito con 

la Alcaldía de Pasto que contenga:  
 
- Ítems  
- Actividades 
- Tiempo de duración 

 
3 Dispone el artículo 78 del Decreto Ley 403 de 16 de marzo de 2020 que el Procedimiento Administrativo Sancionatorio Fiscal “propende por 
el debido ejercicio de la vigilancia y el control fiscal, la protección del patrimonio público y el cumplimiento de los principios constitucionales 
y legales del control y la gestión fiscal”. Seguidamente, el artículo 81 enlista las conductas sancionables con el Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio Fiscal PASF; conductas de las que se resalta la del literal h) “Omitir o no suministrar oportunamente las informaciones 
solicitadas por los órganos de control incluyendo aquellas requeridas en el procedimiento de cobro coactivo”.   
4 “1. Multa. Consiste en la imposición del pago de una suma de dinero en moneda colombiana desde uno (1) hasta ciento cincuenta (150) 
salarios diarios devengados por el sancionado para la época de los hechos. En caso de los particulares la sanción se tasará entre cinco (5) y 
diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 2. Suspensión. Consiste en la orden de separación temporal del cargo del servidor 
público sancionado, hasta por ciento ochenta (180) días. 
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- Aporte de la Junta.  
 
2. Adicionalmente se solicita allegar informe acerca de las características de la luminaria led 

instalada en la cancha de futbol del Barrio El Tejar y,  
 

3. Copia del oficio radicado en la Secretaría de Infraestructura de la Alcaldía de Pasto el 13 
de diciembre de 2020 en el que solicitan la adición de nuevos ítems al convenio. 

 
La información deberá allegarse en formato digital al correo electrónico 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co y en todo caso, la digitalización deberá ser completa y clara 
a fin de que sirva como medio de prueba en la actuación que se adelanta. 
 
Agradezco su atención y colaboración. 
 
Cordialmente, 
 
 
ELIZABETH JURADO MELO 
Profesional Universitario sustanciadora  
Gerencia Departamental Colegiada Nariño 
 
Archivo: TRD-80522-076 cuaderno principal 
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Entregado: SOLICITUD DE INFORMACIÓN IP-80522-2021-39273/ CONTRALORIA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Lun 14/02/2022 4:23 PM
Para:  fotec4@hotmail.com <fotec4@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

fotec4@hotmail.com

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN IP-80522-2021-39273/ CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA

mailto:fotec4@hotmail.com
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80522  
 
San Juan de Pasto, 
 
 
 
Ingeniero: 
JONATHAN DAVID AHUMADA CAICEDO 
Profesional Universitario  
Grupo Delegado de Vigilancia Fiscal 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Ciudad.- 
 
 
Asunto: Designación apoyo visita e informe técnico  
             Indagación Preliminar IP-80522-2021-39273 Municipio de Pasto 
 
 
Respetado Ingeniero.  
 
Mediante auto No. 214 de 29 de diciembre de 2021, la Gerencia Departamental Colegiada de 
Nariño aperturó la indagación preliminar del asunto y decretó la práctica de una VISITA 
ESPECIAL a las obras ejecutadas para el mejoramiento de la cancha de fútbol del Barrio El 
Tejar y de un INFORME TÉCNICO claro, preciso y detallado rendido por Usted en el que, 
luego de las observaciones de la visita, indique si las deficiencias observadas en la auditoría 
de cumplimiento a los recursos SGP Educación, Propósito General, PAE, FOME y desahorro 
FONPET (Hallazgo No. 11) persisten, cuáles son las posibles causas de las mismas y su 
cuantificación.  
 
La fecha y hora de la diligencia se fijará acorde con su cronograma de actividades y se 
informará a la suscrita para la oportuna comunicación a quienes deban intervenir. 
 
Se recuerda que dentro del informe técnico no se pueden emitir juicios de valor de carácter 
jurídico, salvo aspectos normativos o científicos que estén consagrados en algún cuerpo 
normativo y su contenido y redacción deben ser de tal claridad que permita su comprensión 
tanto al operador jurídico como a quien (es) debe darse trámite de contradicción 
posteriormente, por lo que la utilización de terminología técnica o especializada, debe estar 
acompañada de una explicación que precise su significado. 
 
Finalmente me permito informar que el informe deberá rendirse dentro de los diez (10) días 
siguientes a la visita especial y se remitirá al correo electrónico 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co.  
 
Cordialmente, 
 
 
ELIZABETH JURADO MELO 
Profesional Universitario  
Gerencia Departamental Colegiada Nariño 
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DESIGNACIÓN APOYO TÉCNICO IP-80522-2021-39273 PASTO (Cancha El Tejar)

Yolanda Elizabeth Jurado Melo (CGR) <yolanda.jurado@contraloria.gov.co>
Lun 14/02/2022 4:24 PM
Para:  Jonathan David Ahumada Caicedo (CGR) <jonathan.ahumada@contraloria.gov.co>

Agradezco confirmar la recepción de este mensaje y su anexo Ingeniero. 

Para cualquier comunicación, mi número de contacto es 3013701233.

Cordialmente,


Elizabeth Jurado Melo
Profesional Universitario
Gerencia Departamental Colegiada Nariño CGR
Correo yolanda.jurado@contraloria.gov.co 
Pasto - Nariño


